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I.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 

 



I.1.1 Nombre del proyecto 

I.1.2 Ubicación del proyecto 

 

 





I.1.3 Duración del Proyecto 

 

 



I.2 DATOS GENERALES DEL PROMOVENTE 

I.2.1 Nombre o razón social 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones 

I.2.5 Nombre del responsable técnico del estudio 



 



I.2.6 Carta bajo protesta de decir verdad 
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II.1.1 Naturaleza del proyecto  

 



 

Concepto Características del Proyecto 

Componentes principales 
Dos unidades aeroderivadas 

Dos unidades turbojet 

Capacidad total (MW) 146  

Capacidad por unidad (MW) 36 + 36 + 32 + 42  

Consumo de diésel (m3/día) 380 

Transformadores 2 

Superficie requerida (m2) 10,000.62 

Finalidad del proyecto Respaldo de emergencia 

Almacenamiento del diésel (m3) Tanque existente de 17,000 

Ubicación de las unidades Sobre planchas de concreto dentro de la CCI-BCS 

Emisiones a la atmósfera Se cumple con las normas aplicables 
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• 
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II.1.2. Justificación 

 

 



 

 



 

 



 

https://www.cenace.gob.mx/Docs/EstadoOperativoSEN/2019/2019%2007%2029%20Condiciones%20del%20SBS%202798.pdf
https://www.cenace.gob.mx/Docs/EstadoOperativoSEN/2019/2019%2007%2029%20Condiciones%20del%20SBS%202798.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

II.1.3. Ubicación física y dimensiones 

 



 

 



 

 



 

II.1.3.1. Dimensiones del proyecto 
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II.1.4. Inversión requerida 

 

Costo Pesos M. N. U.S. Dollar 
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Tabla II.7 CONFIGURACIÓN DE LAS UNIDADES MÓVILES EN LA CCI-BCS 

Concepto Turbojet 3 Aeroderivada 1 Aeroderivada 2 Turbojet 4 

 Capacidad Instalada 32 MW 36 MW 36 MW 42 MW 

Interconexión a la Red Transformador de 89.6 MVA Transformador de 94.1 MVA 

 

 



 

 

 



II.2.1 Programa de trabajo 

 

 



II.2.2 Representación gráfica regional 

 

 



II.2.3 Representación gráfica local 

 

 



II.2.4. Etapas de Preparación del sitio y construcción 

II.2.4.1. Preparación del Sitio 

 

 



II.2.4.2 Etapa de Construcción 

 



 

 



II.2.4.3 Materiales y sustancias 

 

 



 

 



II.2.5. Operación y mantenimiento 

• 

• 

• 
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II.2.6. Desmantelamiento y abandono de las instalaciones 
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• 

• 

• 

 
 

 



II.2.7. Residuos y emisiones 



II.2.7.1. Infraestructura para el manejo y la disposición de residuos 

• 
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II.2.8 Generación de gases efecto invernadero 

 

 

Nota: 
 

• Para fines del estudio de dispersión de emisiones a la atmósfera se consideró un porcentaje de azufre de 0.5 %, el 
cual corresponde al valor límite máximo especificado para “Petrolíferos de Uso industrial”, en la NOM-016-CRE-
2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos. 

• Actualmente, en BCS PEMEX le suministra a CFE diésel con un muy bajo contenido de azufre, equivalente al 0.01 
%; valor muy por debajo, incluso, que el 0.05 % que corresponde al valor límite máximo especificado para el diésel 
que se usa en la Zona Metropolitana del Valle de México.  

• Mientras PEMEX le siga suministrando a CFE diésel de muy bajo porcentaje de azufre, las concentraciones de 
contaminantes en el aire-ambiente serán significativamente más bajas que las estimadas en el referido estudio de 
dispersión. Sin embargo, como dicho suministro no depende de CFE, para fines del modelaje se consideró prudente 
asumir una premisa preventiva que permita garantizar que las emisiones cumplirán con la normativa de calidad del 
aire; de tal forma, se sobreestimó el porcentaje de azufre, utilizando el valor máximo permisible de 0.5%, establecido 
en la referida NOM-016-CRE-2016 para el diésel de uso industrial. 
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III. INTRODUCCIÓN 

III.1. Programas de ordenamiento ecológico del territorio 

III.1.1. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 



 







III.2. Decretos y programas de conservación y manejo de las áreas naturales protegidas 
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III.3 Otras áreas de importancia ecológica para la conservación 

III. 3.1 Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 

 



III.4 Normas Oficiales Mexicanas 



P = Preparación del sitio, 
C = Construcción, 
OM = Operación y mantenimiento

III.5. Otros instrumentos a considerar 

III.5.1. Leyes y Reglamentos 

 





III.6. Planes y programas 

III.6.1. Plan Nacional de Desarrollo (PND), 2019-2024. 

 



III.6.2. Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, Gobierno del Estado de Baja California  

 

 

 

 

 



III.6.3. Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 del Gobierno de La Paz, BCS 



III.6.4. Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de la Paz - 2018, BCS (PDUCPLP 



 



 



III.7. Programa de Gestión para Mejorar la Calidad el Aire del Estado de BCS 
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III.8 Convenios o tratados internacionales 

III.8.1. Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 



III.9. Conclusión general 
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IV. INTRODUCCIÓN 

IV.1. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR) 
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IV.2. CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL  
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IV.2.2. MEDIO ABIOTICO 

IV.2.2.1 Clima y fenómenos atmosféricos 
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IV.2.2.2. Geomorfología  



 



 

 



 



 

 



 



 

 

 



IV.2.2.3. Geología 
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INEGI. 1999. Hoja La Paz, G12 Carta de Hidrología de Aguas subterráneas, Serie II, Escala 1:1000000



IV.2.2.4. Edafología 
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IV.2.2.5 Hidrología superficial y subterránea 

 

• 

• 

• 



 

 



• 

• 

 



IV.3. MEDIO BIÓTICO 

IV.3.1. VEGETACIÓN 

 

Región Mediterránea Región desértica Región del Cabo 

1 Sierras de Juárez y San Pedro Martir 
6 Desierto de San Felipe o de bajo 
colorado 12 Matorral tropical del Cabo  

2 Chaparral 7 Desierto central 13 Selva baja del Cabo 

3 Matorral costero 8 Costa central del Golfo 14 Bosque de sierra de La Laguna  

4 Matorral costero rosetófilo 9 La Sierra de la Giganta  

5 Islas del Pacifico norte 10 Desierto del Vizcaíno  

 11 Llanos de Magdalena   
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Mammillaria dioica, Opuntia bravoana Feroctus 

townsendianus

 



 

 



 

J´ 0.8535 



 



Agave cerulata, Pachycereus pringlei, Cilindropuntia choya, Fouquieria splendens; 

para el estrato semi-arboreo mayor a 1.5 metros 
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IV.3.2 FAUNA  
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Fuente: elaboración propia  

 
 

 



 

 



 

 



 

Fuente: MIA-P Instalación de cuatro unidades de generación de energía eléctrica del tipo aeroderivadas en la CCI-BCS 
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IV.4. MEDIO SOCIOECONÓMICO 
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IV.5. PAISAJE  

 



 

 

 

 

 

 



IV.6. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
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V. EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

V.1. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS 
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V.1.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 
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V.2. DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 
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V.3. CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 



V.3.1. Indicadores de impacto ambiental 

 

V.4. Valoración de la Significancia de los impactos 

 



 



 

 

V.4.1. Resultados de la valoración de la significancia de los impactos 



 

 

SIGNIFICANCIA DEL IMPACTO 

0.0 - 0.25 BAJO 

0.26 - 0.49 MODERADO 

0.50 - 0.74 ALTO 

0.75 - 1.00 SIGNIFICATIVO 



V.4.2. Análisis de la significancia de los impactos ambientales del proyecto 
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Tabla V.13. Resultados de la modelación de la dispersión del NO2, SO2 y PM10 

 

 



 



 

Notas importantes sobre el contenido de azufre en el diésel: 

• Para fines del estudio de dispersión de emisiones a la atmósfera se consideró un porcentaje de azufre de 0.5 %, el cual 
corresponde al valor límite máximo para “Petrolíferos de Uso industrial”, establecido en la NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los petrolíferos. 

• Actualmente, en BCS PEMEX le suministra a CFE diésel con un muy bajo contenido de azufre, equivalente al 0.01 %; 
valor muy por debajo, incluso, que el 0.05 % que corresponde al valor límite máximo especificado para el diésel que se usa 
en la Zona Metropolitana del Valle de México.  

• Mientras PEMEX le siga suministrando a CFE diésel de muy bajo porcentaje de azufre, las concentraciones de 
contaminantes en el aire-ambiente serán significativamente más bajas que las estimadas en el referido estudio de 
dispersión. Sin embargo, como dicho suministro no depende de CFE, para fines del modelaje se consideró prudente 
asumir una premisa preventiva que permita garantizar que las emisiones cumplirán con la normativa de calidad del aire; de 
tal forma, se sobreestimó el porcentaje de azufre, utilizando el valor máximo permisible de 0.5%, establecido en la referida 
NOM-016-CRE-2016 para el diésel de uso industrial. 
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VI.1 Enfoque general para definir las medidas 

VI.2. Descripción de las medidas 
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VI.2.1 Mitigación de impactos sobre la calidad del aire 
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VII. PRONÓSTICOS REGIONALES Y EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 
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Tabla 0-2. Resultados de la modelación de la dispersión del NO2, SO2 y PM10. 
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